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Dpro. cENERAL RocA - pRov. DE cóRDoBA

ORDENANZA N" 137812016

VISTO:
La factibilidad de suscribir convenio de complementación entre el Municipio de Huinca

Renancó y el Registro de la Propiedad del Automotor, y

CONSIDERANDO:

Que esta complementación permitirá una mayor optimización recaudatoria

concemiente a los vehículos radicados en la localidad, ordenando el registro municipal de

automotores y motovehículos, eliminando aquellos que ya no pertenezcaÍr a la jurisdicción e

incorporar a aquellos nuevos que aún no hayan sido registrados por los titulares correspondientes.-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l").- APRUÉBASE el modelo de "CONVENIO DE COMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS
ENTRE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS Y LA MLINICIPALIDAD
DE HUINCA RENANCÓ", que como Anexo se adjunta formando parte de esta Ordenanza.-

Art.2").- AUTORÍZASE al Intendente Municipal y al Secretario de Gobiemo a suscribir con la
Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos
Prendarios, el Convenio mencionado en el Artículo 1") de la presente.-

Art.3").- COMLNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó en sesión ordinaria de fecha
veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis.-

H.C.D.
ALBERTO OPIZZO
Presidente

H. Concejo Deliberante

Prornulgatla por Decrcto N" 323/2016 de fccha 30 tle scptienrbre de 2016'-

TÉI.i (;ASE POR OI{DIiN AN ZA V IC I'N.I-ti.-
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coNVENIo DE coMpLEMeNractór.¡ DE sERVlctos ENTRE EL

MINISTERIO DE JUSTICTA Y DERECHOS HUMANOS Y LA

MUNtctpALtDAD DE HUTNCA RENANCó (PROVINCtA DE CORDOBA)

Entre el MINISTERIO DE JUSTIC|A Y DERECHOS HUMANOS, con domicitio

en calle sarmiento 329 de la cluDAD AUTONON¡A DE BUENOS ATRES,

representada por su Subsecretario de Asuntos Registrales, Dr. Osvaldo Martín

BORRELLI, por una parte, en adelante denominada EL MIN¡srERro, y por ra

otra LA MUNIcIPALIDAD de HUINCA RENANCó, con domicitio en Laprida
206, de la ciudad de Huinca Renancó, Provincia de coRDoBA, representada
por su lntendente, Dr. oscar Elías sALlBA, en adelante EL MuN¡clplo,
convienen en celebrar el presente Convenio el que se regirá por las siguientes

cláusulas:

PRIMERA: Los Encargados de los Registros Seccionales de la Propiedad del

Automotor y de créditos Prendarios, dependientes de la DIRECCIóN
NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL

AUToMoroR Y DE cREDtros pRENDARtoS (en adetante "LA

DIRECCIoN"), actuaran como Agentes de percepción del lmpuesto y/o de la
tasa a la Radicación de los Automotores (patentes) y Motovehiculos, de

conformidad con lo prescripto en el Código Fiscal Provincial, ajustados a los

alcances, efectos y modalidades que se establecen en el presente convenio y

dentro del marco especifico de los procedimientos que se regularan por

aplicación de las previsiones contenidas en la Cláusula QUINTA del presente. --

SEGUNDA: "EL [t/UNlClPlO" procederá, a los efectos indicados en Ia Cláusula

anterior, a designar a los Encargados de los Registros Seccionales de todo el

país, como Agentes de Percepción del lmpuesto ylo la Tasa a la Radicación

de los Automotores (Patentes) y de Motovehiculos correspondiente al mismo,
puntualizando que la vinculación es directa y exclusiva entre el Agente de
percepción y el Organismo Recaudador

TERGERA: "EL MlNlsrERlo' no será responsabre por ros errores yto

incumplimiento que pudieren derivar de la actuación de los Encargados de los

:JT. OSCAIT ELIAS SALIBA
INI ENDENTE MUf'JICIPAL
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Registros seccionales en el ejercicio de sus funciones como Agentes de

Percepción, ellos sin prejuicio de la facultades de controlar y supervisión que

ejerce sobre los mismos

GUARTA: El cobro del lmpuesto ylo la Tasa a la Radicación de los

Automotores y Motovehículos en los Registros Seccionales procederá

respecto de los siguientes trámites registrales:

a. lnscripción lnicial (alta)

b. Transferencia

c. Cambio de radicación

d. Baja del automotor

e. Denuncia de robo o hurto

f. Cambio de Denominación Social

g. Cambio de tipo

h. cambio de uso

i. Denuncia de venta, posesión o tenencia
j. AIta por recupero

La DIRECCIÓN NACIONAL, por razones de oportunidad y operatividad del

sistema, podrá modificar, ampliar o reducir la nómina de trámites

anteriormente en unciados

QUINTA: 'EL MlNlsrERlo" y "EL MUNlclPlo" acuerdan que la operatoria que

regula la liquidación, depósito, rendición y control de gestión del lmpuesto y/o

la Tasa, se instrumentará mediante instructivos que serán dictados en forma

conjunta por representantes de la "DIRECCIóN NACIONAL" y de "EL

MUNlClPlO". Dichos instructivos contendrán los procedimientos específicos,

tendrán el carácter de normas regulatorias de la operatoria y serán aplicables

respecto de la actuación de los Encargados de los Registros Seccionales, en

su carácter de Agentes de Percepción, por ante el Organismo Recaudador

correspondiente a la jurisdicción de 'EL MUNICIP

SEXTA: En virtud de las disposiciones contenidas en la Cláusula Segunda, y a

los efectos de posibilitar la toma de conocimiento por parte de "EL MUNICIPIO"

de la incorporación de nuevos agentes de percepción derivados de la
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extensión de la operatoria regulada por el presente Convenio, la "DIRECCIÓN

NACIONAL" informará a "EL MUNICIPIO" el cronograma y las fechas de puesta

en vigencia del presente sistema en cada una de las jurisdicciones registrales

del país.

SEPTTMA: Las partes acuerdan que, a los fines de los trámites impositivos

realizados por los contribuyentes a través de los Registros Seccionales, se

considerará como fecha de vigencia de los mismos a la fecha de inscripciÓn

del trámite registral que los genere. Los mencionados trámites impositivos sólo

podrán ser expedidos por los Encargados de Registro al rnomento de

constatarse, por medio del sistema informático previsto en la Cláusula Décima,

la inexistencia de deuda del lmpuesto y/o Tasa a la Radicación en "EL

MUNICIPIO'

OCTAVA: "El MINISTERIO', a través de la ASOCIACIÓN DE

CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

(A.C.A.R.A.), en su carácter de Ente Cooperador, y en los términos de la Ley N"

23.283, estableció un Formulario en virtud del cual los usuarios, a través del

sistema previsto en la Cláusula décima primera, podrán peticionar y cancelar

la liquidación de deuda por lmpuesto y/o Tasa a la Radicación de los

Automotores (Patentes) y Motovehículos, en oportunidad de la presentación y

retiro de los trámites registrales enumerados en la Cláusula Cuarta del

presente Convenio

Dicho Formulario será suministrado por el Ente Cooperador (A.C.A.R.A.) a los

Registros Seccionales y a las personas o entidades que a ese efecto autorice

la "DIRECCIÓN NACIONAL", en la forma, precio y condiciones establecidos en

el Convenio Marco celebrado con fecha 17 de septiembre de 2012 y

modificatorias, registrado bajo el Número M.J. y D.H. No 179712012 entre el

mencionado Ente Cooperador y "EL MINISTERIO" paru la provisiÓn del

mencionado Formulario. ---------

NOVENA: Con el producido de la venta de los Formularios mencionados en la

Cláusula anterior se integrará un Fondo de Cooperación Técnica y Financiera,

en el marco de las disposiciones contenidas en la Ley N' 23.283. Las sumas
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que integran el mencionado fondo serán depositadas en una cuenta especial

de conformidad con las previsiones del Convenio Marco mencionado en la

Cláusula Octava. Una vez deducidos los costos de suministro y honorarios de

administración del Fondo de Cooperación Técnica y Financiera que percibe el

mencionado Ente Cooperador, tal como lo dispone el Convenio Marco citado

en la cláusula anterior, en relación con el porcentaje que percibirá el Ente

Cooperador por la administración del mencionado fondo, se distribuirá

aplicando un CINCUENTA POR CIENTO (50 %) para ser empleado, por "LA

DIRECCIÓN NACIONAL" a los requerimientos que le formule "EL MUNlClPlO", a

los fines exclusivos de dar cumplimiento y operatividad con el objeto del

presente Convenio, y el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) restante con

dEStiNO A IA 
..DIRECCIÓN NACIONAL

DECIMA: El Ente Cooperador (A.C.A.R.A.) administrará sin costo alguno un

Fondo Especial con destino a la "DIRECCIÓN NACIONAL" el que se integrará

con un aporte que "EL MUNICIPIO" realizará mensualmente equivalente al UNO

POR CIENTO (1 %) de la recaudación bruta -monto de los impuestos

efectivamente cobrados- que se perciba a través de los Encargados de los

Registros Seccionales

DECIMA PRIMERA: Sin perjuicio de la participación de A.C.A.R.A. en su

carácter de Ente Cooperador-Ley N' 23.283, esta Asociación será la entidad

encargada de suministrar el sistema para la interconexión "on line" entre los

Registros Seccionales y la base de datos conformada por los titulares

dominiales y "EL MUNlClPlO". Este sistema y la información por éste procesada

serán utilizados exclusivamente para los fines que la "DIRECCIÓN NACIONAL"

determine. Además, A.C.A.R.A. asume frente a "EL MUNICIPIO" el compromiso

de colectar todos los fondos que por la percepción del impuesto y/o la Tasa

perciban los Encargados de los Registros Seccionales y será responsable de

entregar dichos ingresos a "EL MUNICIPIO" y a la "DIRECCIÓN NACIONAL" en

el porcentaje correspondiente indicado en la Cláusula décima, luego de

efectuar la correspondiente detracción de los costos provenientes de los

gastos bancarios y de colección. Asimismo, la mencionada remisión de fondos
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a la "EL N/UNlClPlO" se efectuará en las formas, condiciones y con destino a las

cuentas oficiales que se especifiquen en el Acta Complementaria que al efecto

suscriban la "EL MUNICIPIO" y A.C.A.R.A-----------

DECIMA SEGUNDA: 'EL MUNICIPIO" se compromete a actualizar, de manera

periódica y regular, la base de datos correspondiente a las deudas, los

procedimientos de generación y liquidación, intereses y multas referidos al

impuesto o la Tasa, así como sus correspondientes imputaciones de pago

informados a través del sistema mencionado en la cláusula precedente. Ello

deberá efectuarse de conformidad con el cronograma contenido en el

instructivo que se aprobará en los términos de la Cláusula Quinta del presente

Convenio

DECIMA TERCERA: Las partes comprometen los recursos técnicos y

humanos necesarios para la puesta en marcha del Sistema. A tal efecto,

acuerdan constituir un grupo de trabajo integrado por representantes de

ambas partes y del mencionado Ente Cooperador con el objeto de definir en el

menor plazo posible el proyecto de cronograma, necesidades técnicas y

financieras, mecanismos de control y el texto de los instrumentos

complementarios que resulten necesarios para la puesta en marcha del

Sistema. Se deja expresa constancia de que la implementación del presente

Convenio no implica para "EL MINISTERIO" erogación alguna en materia de

recursos económicos

DECTMA CUARTA: En este acto, ta ASOCIACIÓru Oe CONCESIONARIOS

DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (A.C.A.R.A.), con

domicilio en Lima 265, 3o piso, de la CIUDAD AUTONOIUA DE BUENOS

AIRES, representada por su apoderado CPN. Horacio Alfonso DELORENZI -

con facultades suficientes para ello- presta conformidad, con lo acordado en el

presente Convenio, en lo que a dicha Entidad respecta

DECIMA QUINTA: "EL MUNICIPIO" suscribe el presente Convenio "ad

referéndum" de las aprobaciones y autorizaciones legales pertinentes por parte

de la autoridad competente

DÉCIMO SEXTA: El presente Convenio tendrá vigencia a partir de que -una

l,r

r.)f

0000031223 - 477d1 599ad8d6e9fd22e754505858fc2



vez prestada la aprobación prevista en la Cláusula precedente- la "DIRECCIÓN

NACIONAL" comunique en forma fehaciente a "EL MUNICIPIO" que se

encuentra operativa la base de datos de patentes y/o las Tasas y el sistema de

comunicación con los Registros Seccionales. Cualquiera de las partes podrá

dejar sin efecto el presente Convenio notificándolo fehacientemente a la otra,

en cuyo caso tal comunicación deberá efectuarse con una anticipación no

inferior a los CIENTO OCHENTA (180)días corridos

En la Ciudad de Huinca Renancó, a los días del mes de

de _, se firman TRES (3) ejemplares de un mismo

tenor y a un solo efecto

/tt" üal*
CPN oracto

\riL't't

Director
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H ENZI

r Elías SALIBA
lntendente

HUINCA RENANCÓ
Pcia. de CORDOBA

Dr. Osvaldo BORRELLI
Subsecretario Asuntos Registrales
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